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Elección de 14 miembros de la Junta Ejecutiva del Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia

Nota del Secretario General

1. La Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia tiene 36
miembros, elegidos teniendo debidamente en cuenta la representación geográfica
equitativa y otros factores pertinentes, con miras a garantizar la más eficaz y amplia
participación posible.

2. De conformidad con la resolución 48/162 de la Asamblea General, de 20 de
diciembre de 1993, en la continuación de su período de sesiones de organización de
2003 el Consejo debe elegir 14 miembros de la Junta Ejecutiva entre los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los organismos especializados o
del Organismo Internacional de Energía Atómica, por un período de tres años a par-
tir del 1° de enero de 2004, para llenar las vacantes que se producirán el 31 de di-
ciembre de 2003 al expirar los mandatos de los siguientes miembros: Armenia, Co-
lombia, Dinamarca, Gabón, Gambia, Indonesia, el Japón, Madagascar, Marruecos,
Portugal, la República Democrática del Congo, la República Democrática Popular
Lao, Suecia y el Yemen.

3. Los 14 miembros serán elegidos con arreglo a la siguiente distribución:

Cinco miembros de los Estados de África;

Tres miembros de los Estados de Asia;

Un miembro de los Estados de Europa oriental;

Un miembro de los Estados de América Latina y el Caribe;

Cuatro miembros de los Estados de Europa occidental y otros Estados.

4. En el anexo a la presente nota se indica la composición actual de la Junta
Ejecutiva.
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Anexo
Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia

(36 miembros por un período de tres años)

Composición de la Junta en 2003

Ocho miembros de los Estados de África

Eritrea (2005), Gabón* (2003), Gambia* (2003), Ghana (2005), Lesotho (2004),
Madagascar* (2003), Marruecos* (2003), República Democrática del Congo*
(2003)

Siete miembros de los Estados de Asia

China (2004), India (2005), Indonesia* (2003), Irán (República Islámica del) (2005),
Nepal (2004), República Democrática Popular Lao* (2003), Yemen* (2003)

Cuatro miembros de los Estados de Europa oriental

Armenia* (2003), Eslovenia (2004), Federación de Rusia (2004), República de
Moldova (2005)

Cinco miembros de los Estados de América Latina y el Caribe

Colombia* (2003), Ecuador (2004), Jamaica (2004), Nicaragua (2005), Perú (2005)

Doce miembros de los Estados de Europa occidental y otros Estados

Alemania (2005), Canadá (2005), Dinamarca* (2003), España (2004), Irlanda
(2004), Estados Unidos de América (2005), Japón* (2003), Luxemburgo (2004),
Portugal* (2003), Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (2005), Suecia*
(2003), Suiza (2004)

* Miembro saliente.


